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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 77, hoy 21 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00130-00 

Demandante (s): Gabriel Varón Pimiento 

Demandado (s): Colpensiones y Otros  

Asunto: Auto que adiciona providencia.   

 

Una vez revisado el expediente digital, da cuenta el despacho que mediante memorial 
visto a numeral 13 del expediente digital, el apoderado de la pasiva Colfondos, solicita 
que se adicione el auto del 27 de septiembre de 2022, por el cual se admite el 
llamamiento en garantía a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., por 
cuanto esta no fue la única llamada en garantía.  

Una vez revisado el expediente da cuenta el despacho que se omitió involuntariamente 
el estudio de los demás llamamientos, por lo que se procede al mismo:  

Se observa que la pasiva Colfondos llama en garantía a las aseguradoras MAPFRE  
COLOMBIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A, COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A, 
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., ahora bien, al cumplir estas con los 
requisitos, se ADMITEN  debiendo  el  llamante  notificar  del  auto  admisorio  de  la  
demanda,  y  de  este proveído a  las llamadas para que dentro de los 10 días siguientes 
contesten demanda.  

SI NO SE NOTIFICA DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES SE ENTENDERÁ 
INEFICAZ. 

  

En los términos anteriores de adiciona el auto del 27 de septiembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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